
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

CALARCÁ QUINDÍO 

Calarca  (Quindí o), diecise is de febrero de dos mil veintido s 
Ref.: Expediente: 63130400300220210036400 

Auto Interlocutorio No. 0244 

 

Como quiera que la parte demandante dentro de la presente demanda que para 
proceso DECLARATIVO REIVINDICATORIO- TRÁMITE VERBAL SUMARIO, 
impetrado por JOSÉ HEBERTH CARDENAS BOTELLO y otros, en contra del 
señor JOSÉ GRICELDINO CHACON PINZON., prestó la caución requerida por el 
despacho, mediante proveído del 03 de febrero del corriente año, el Despacho, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por considerarse suficiente, se acepta la póliza de seguro judicial N° 
60-53-101000410, expedida por la Compañía Seguros del Estado S.A., el día 07 
de febrero de 2022, vista en archivo pdf 10 del plenario. 
 
SEGUNDO: Decretar, conforme a lo dispuesto en el literal a) del numeral 1° del 
artículo 590 del Código General del Proceso, la inscripción de la demanda sobre 
el folio de matrícula inmobiliaria N° 282-2032, que identifica el predio ubicado 
en el área rural del municipio de Calarcá, Vereda La Bella, denominado 
Esperanza El Hoyo, de propiedad de los señores: 

NOMBRES CEDULA DE 
CIUDADANÍA 

LUIS ALBERTO ECHEVERRY CARDENAS 3.232.891 
LUIS ALBERTO CARDENAS CASTELLANOS 4.400.763 

DAGOBERTO MARTÍNEZ CARDENAS 5.712.806 

LUIS ENRIQUE CARDENAS CARREÑO 9.775.442 

ORLANDO CARDENAS CARREÑO 9.776.337 
JOSÉ OSCAR CARDENAS CARREÑO 9.778.985 

DIOSANO JESÚS CARDENAS CASTELLANOS 11.251.613 
JOSÉ ALEJANDRO ECHEVERRY CARDENAS 11.251.724 

JAVIER MARTINEZ CARDENAS 13.615.409 
FRANCE ELIECER CARDENAS BOTELLO 18.385.563 

WILLIAM CARDENAS BOTELLO 18.386.205 
JOSÉ HEBERTH CARDENAS BOTELLO 18.387.374 

LUIS FERNANDO CARDENAS BOTELLO 18.390.572 
JAMES CARDENAS BOTELLO 18.390.745 

ROGER MAHECHA CARDENAS 18.391.968 
ANA INÉS CARDENAS HERRERA 24.559.407 
GLADYS CARDENAS CARREÑO 24.573.033 

MARIA CRISTINA CARDENAS BOTELLO 24.581.394 
MARIA ENEDIED CARDENAS DE TORRES 33.448.745 

BEATRIZ ECHEVERRY CARDENAS 35.333.761 
LUZ ARGENIS ECHEVERRY CARDENAS 39.712.787 

MARISOL CARDENAS GARCIA 39.794.580 
NELSY YASMITH CARDENAS CARDENAS 46.371.783 

VIVIANA EDITH CARDENAS CELY 46.382.482 
MARTHA ISABEL MAHECHA CARDENAS 52.292.017 
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JEIMY ANDREA MAHECHA CARDENAS 52.374.737 
SANDRA JOHANA LOPEZ CARDENAS 66.992.531 

FRANCISCO ELIECER CARDENAS CARDENAS 74.080.079 
LUIS GUILLERMO CARDENAS CELY 74.188.803 

RUBEN DIOSANO CARDENAS GARCIA 79.204.857 
JULIO CESAR CARDENAS CARVAJAL 79.257.362 

FREY EDUARDO MAHECHA CARDENAS 80.489.840 
FERNEY ALVEYRO CARDENAS CARDENAS 1.057.571.826 

 
TERCERO: Líbrese oficio en la forma dispuesta en el artículo 591 de la obra 
citada, al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la ciudad de Calarcá, 
comunicándole la determinación aquí adoptada. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZA, 
 
    GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

Proyectó: SEMB 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 22 

DEL 17 DE FEBRERO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
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